
PERMISO DE EDIFICACION
OBRA NUEVA. AMPLIACIÓN ¡úAYOR A 1OOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECO STRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

NUMERO OE PERIVIISO

320
FECHA

02103t2017
ROL S,I,I

.OBRA NUEVA.

MUNICII'AL¡DAI) I)1]

TE,MUCO

VISTOS:

A) Las atribucioñes emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades

B) Las d isposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el instrumento
de Planaficáción Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscítos por el propietarao y los

profesionales correspondientes alexpediente S.P.E -5.'1.4./5 1.6 No 31124 de fecha 1511212016

D) El Certificado de lnformaciones Prev¡as No 279'l de fecha 05/08/20r 5

E) El anteproyecto de Edificación N" de fecha

F) La declaración del Revisor lndependiente que seña¡a que la Obra en cuestión se ajusta iñtegramente alAnteproyecto de Edifificación
aprobado.

G) El informe Favorable de Rev¡sor lndependieñte No de fecha

H) El ififorme Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

l) Otros (especifica0

RESUELVO:

'l,- Otorgar permiso para conskuir .OBRA NUEVA. con una superficie edificada de 64,68 m2

yde pisos de altura c/u, destinados a VIVIENDA

para el predio ubicado en calle /avenida /camino MILANO

No 2059 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZHR6 del Plan Regulador Comunal

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de
este permiso.

2.- Dejar constancia que el permiso que se aprueba SE ACOGE A

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales

ARTICULO 5.1.7 OGUC

3,- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite

5.- lndividuelizáción de lnteresados:

NorvBRE o RAZóN soctAL dei pRoptETARto R,U,f

PAZ FAUNDEZ OLGA LUISA 8180748-5

REPRESENTANTE LEGAL d6I PROPIETARIO R U,f

NoMBRE o RAZÓN SoclAL d6 l€ Empre§a del ARQUITECTo (cuando co.responda) R,U,f

NOMBRE DEL AROUITECIO RESPONSABLE RUT

ROCHA JIMENEZ RAIJL ANTONIO 12'194250-K

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL d€l REVISOR INDEPENDTENÍE (cuando cor.esponda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE RUT

NoMBRE o RAZÓN SoCIAL do| coNsTRUcToR R U,T

PROFES]ONAL COMPETENTE R.U,T

NEIRA BASTIAS SERGIO ROBINSON 13396767-2
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL déI SUPERV'SOR R U.T

PROFES]ONAL COMPETENTE RUf

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEICALCULISfA R U,T

PROFESIONAL COMPETENTE RUT

NO|\4BRE O RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TECÍXO (cuando cofrespoñda) RUT

PROFESIONAL COMPETENfE R U,T

NoMBRE o RAZÓN SoCTAL der REvrSoR DEL caLcuLo (cuando corespoñda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE R,U.T

6.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

6.I - DESTIN S COMPLEMENT s

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERRENO 200,00 m2

ToTAL (m2)

AAJO fERRENO

SOBRE fERRENO 61,68 54,68

fOTAL 64,68 54,68

6.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMITIDO PROYECÍAOO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIE¡¡TE DE
CONSfRUCTBILIDAD

3,0 0,32
COEFICIENTE DE
OCUPAC¡ÓN SUELO

70,00% 32,34%

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN
PISOS SUPERIORES

DENSIDAD

ALTURA MAXII\4A EN METROS 21,00 3,80 ADOSAMIENTO OGUC

ESTAC¡ONAMIENTOS

REOUERIOOS
ESfACIONAMIENTOS
PROYECTO

D]SPOSICIONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOCE EL PROYECTO

VJARTrcuLo5lToGUc

AUTORIZACIONES ESPECl,ALES L,G,U,C

Att 122 At 123 an 124 Art 55 Olro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO g
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO Si El No

6.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS 1 OF C]NAS

LOCALES COMERCIALES ES¡ACIONAMIENTOS

oTROS (ESPECTFICAR)

V RESIOENCIAL Añ. 2,1.25 O,G,U.C DESfINO ESPECIFICOi

CLASE Art 2.1.33 oGUC ACTIViDAD ESCALA AT 2.1.36 OGUC

EOUIPAMIENTO AI, 2,1,33 O,G,U.C

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Arl. 2.1 28 O G U.C DESfINO ESPECIFICOT

INFRAESfRUCfURA DESTINO ESPEC,FICO

TII
UflL (m2) CO¡¡lUN (m2)

OGUC

[] o r.L ll z ae rsss

Arr 121

FECI.]A
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6.5.- PAGO DE OERECHOS:
NIVEL CANT SUPERF, DESTINO CLASIFIC, M2 VALOR

'| 1 64,68 E5 64,68 4.244.015
TOTALES 64,68 4.284.015

PRESUPUESTO 4.284.015
SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES 64.260
DESCUENTO POR UN DAOES REPETIDAS c) 0

TOTAL OERECI.]OS MUNICIPALES 64.260
DESCUENTO 30% CON INFORII¡E FAVORABLE OE REVISOR iNDEPENDIENTE c) 0

MONTO CONSIGANDO AL lNGRESO BOLETA C) 0

64.260
GIRO ]NGRESO MI]N]CiPAt EXENTO FECHA

CONVENIO OE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS : soLo PARA srruAcroNEs ESpEcTALES DE LA AUToRTZACTóN

tl tv
M
t-

MARCELO t T

A,?CxiTsc iCCL

DIRECTOR DE OBRAS I\¡UNICIPALES

64,68

1

2

3

Con este permiso la superficie total edif¡cada en la propiedad queda en:

El presente Pemiso se aprueba en consideración al ART. 1 I 6 de la L. G U. y C. Respecto del C umplimienlo de las n ormas uóañisticas aplica bles al proyecto.

La normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnic¿s y demás Reglamenlos relacionados con la construcción son de exclusiva responsabilldad

de los Profesiona¡es Patrocinantes del proyecto.

Deberá solicilar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o deslinada a uso a¡guno.
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El presente permiso o una copia de esle plastifcada deb€rá estar expuesto en un llgar visible durante la ejecuclón de la obra

Esle pemiso caducará automaticamente a los tres años concedido si no se hubieren in¡ciado las Obras.

Construccion acogida al D.F.L. N' 2 la cual impide hacer cambio de desli¡o a más del 20% de la superficie acogida e ünpide dar cualqu¡er lipo de uso relac¡onado

con el erpendio y/o venta de bebidas alcohol¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Consiruc4iones.

lvedidas de Gestión y Controly Libro de Obras deberán pemanecer en obra mientras se eiec¡le la conslrucción. Este ult mo deberá adiuntarce al momento de h
Recepcion Final de obras.

Toda Obra de urbanizacón o edifrcación deb€rá ejecutarse @n sujeción eslrich a los phnos, especifcaciones técnicas y demas anlecedenles aprobados por la

oirección de Obras Muniipales.

Cuenta con rebajas de derechos lVunicipales, de acuerdo al pto. N" 37 delArlículo N" 22 de la Ordenañza Local de Derechos Municipales N' 002
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Cuenla con oecreto Alcaldicio N" 1915 de lecha 17i06/2015, nombrando a 7 comité§, befleficiarios a la exención de derechos

Cueñta coo certificado de daños r¡ayores e inhabitabilidad N" 828 de fecha 27103/2012

El presenle permiso aprueba OBRA NUEVA por una superficie de 64.68 m2 en 1 piso, destino vivienda.( en dos elapas primera elapa de 52.82 m2 en un piso y

segunda etapa de 9.46 m2 en un piso)

Archivado en carpela N' 798i2008 - SEO- 31124/2016

9 
loebera 

reduc¡r a Escrilura PúblEa el presente permiso de edifcación, con anterioridad a h Recepción Final o Parc¡al.
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